
Año de 1861. Miércoles 23 de Enero. Ndmero 10. 

M l \ PROVINCIA DE LEON. 
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«Liugo que los S r a . AlcaMa y Secreíaríos rtctban ¡os nitmíroj del Bolnin que correspondan al dislriio, iiepondrán que ie fije un ejemplar en el tilio de « m u m -
bre, donde permanecerá hasla «/ recilio del número tiguicnle. Lo» Secreíaríos cuidarán de comenar loe Bolelinei coleccionados ordenadamente para su encuaderne'' 
cfoi», que deberá verificarse cada a ñ o . £ « m 16 de Setiembre de 18G0.=GBNARO ALAS. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 

Vj Corte sin novedad en su impor-
tante salud. 

Del Qablerno de provlnela . 

Seecion da órden público.—Quintas. 

Núm. 33. 

Estando señalados los días ca-
: torce j siguientes del ees de F e -
> brero próximo para la entrega de 
t quintos en Caja, se fija i continua

ción e| en que cada Ajunlamienlo 
ha de hacer la de su cupo respec-
I Í T O J y encargo á los Alcaldes que 

loa comisionados y quintos perneo 
/ ten en esta capital el víspera del 

que se les designa, y que aquellos 
, vengan provistos de los documentos 
>: que determinan el articulo 106 de 
; la ordenanza y las reglas 9. 'y 10.' 
•' de la Real orden do 20 do Diciem

bre úllimo inserta en el Boletín efi-
cial núm. 155 y en la forma espre* 
sada en circular de este Gobierno 
de 9 del corriente, sobre la que 
llamo especialmente la atención. 

Espero que los Alcaldes y 
Ayuntamientos cumplirán exacta
mente con cuanto les incumbe , y 
que no me veré en la precisión de 
exigirles la responsabilidad en que 

. incurrirán, si fallasen á los deberes 
que la ley é instrucciones vigentes 

j les imponen. 
León 22 de Enero do 1801 = 

Genaro Alas. 

Entrega de quintos en Caja. 

AlUNTAMIENTOS. 

Febrero.—Jueves 14. 

(Villaquilambre. 
¡Garrafa. 

'• (Saricgos. 
: ¡Vegas del Condado, 

í L e ó n . 
(Cerillera. 

(Valdefresno. 
j S . Andrés del Rabanedo. 
'Cuadros. 
(Cimanes del Tejar. 
ÍArmunia. 
(Sania María de Ordás. (Murías.) 
(Valverde. 
ÍSanlovenia. 
(Voga de Infanzones. 

V i e r n e s 15. 
( l í ioseco de Tapia, 
(Campo de la Lomba. ( M . ) 
Mantilla Mayor. 

/'Mansilla de las Muías. 
\ Villafañe. 
jVillasaba riego. 
(, Villoturiel. 

t Prado. (Hiaiio.) 
\ Gradefes, 

(Bastillo del Páramo. { B á ñ e l a ) 
) Chozas de abajo. 
(Onzunilla. 
1 Villadangos. 
¡Palacios de Valduerna. ( B a t o . ) 
(Denavides. 
j Hospital de Orbigo. 
(Turcia. 
j Sla. Marina del Rey. 
(Carrizo. 

Í
Villamegil. 
Otero de Escarpizo. 
Llamas de la Rivera. 

S á b a d o i 6 . 
Bercianos del Camino. 
Gordaliza del Pino. 
Escobar de Campos. 

Í
Villamol. 
Süliagun. 
ioarilla. 

/Saelices del Rio. 
1 Villamoraliel. 
l E I Burgo. 
\ Valdepolo. 
/ C e a . 
j Villaselán. 
jVillamarlin de D. Sancho. 
\.VImanza. 
/Joaro. 
I V i l l o z j . 
jCalzodn. 
/(jiislrolierra. 
\Villavelasco. 
/ CoU.'iuico. 
J L a Vega. 
jCubillas de Rueda. 
(Caslroniiidarra, 

(Cano'ejas. 
(Villaverde de Arcajos. 
(Sla . Cristina. 
¡Villamizar. 
Cordoncillo. (Vahncia.J 
Grajol de Campos. 
Galleguillos. 

(De Valencia.) 
Villafer. 
Fuentes de Carbajal. 
Villabraz. 

D o m i n g o 17. 
< Valencia de D. Juan, 
j Fresno de la Vega. 
Í S . Millan. 
i Villademor. 
| Villanuejida. 
VAIgadefe. 

(Cimanej de la Vega. 
¡ Valderas. 
/Vil lamañan. 
) Valdcvimbre. 

Villacé. 
^Ardon. 
Valdemora. 
Valverde Enrique. 
Matanza. 
Campazas. 
Izagre. 

Í
Maladeon. 
Villanueva de las Manzanas. 
Santas Martas, 

f Cubillas de los Oteros. 
\ Pajares. 
j Cabreros del Rio. 
\Corbillos. 
(Toral de los Guzmanes. 
¡ Villuoruale. 
Villamandos. 
Caslrofuorte. 
Castilfalé. 
Gusendos. 
Campo Villavidél. 

L u n e s 18. 
(Rabanal del Camino. 
¡Sania Columba do Somoza. 
(Quintanilla de Somoza. 
I Lucillo. 

Í
Valderrey. 
San Justo. 
Astorga. 

Í
Requejo y Corús. 
Quintana del Castillo. 
Magaz. 
Caslrillo de los Polvazares. 

)Villarejo. 
(Villares. 

M a r t e s 19. 
/Val do San Lorenzo. 
! Truchas. 
(Santiago Millas. 
(Las Omañas. 
< Valdesamario. 
Uliello. 

Í
Barrios de Luna. 
Soto y Amio. 
Vegarienza. 
San Pedro de Bercianos. 
Bercianos del Páramo. 
Santa María. 
Laguna Dalga. 

/Zotes. 
| Laguna de Negrillos, 
i Andanzas. 
\Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo. 
S. Adrián del Valle. 
Valde fuentes. 
Caslrillo de Valduerna.. 

M i é r c o l e s 20 . 

/Castrocontrigo. 
JCastrocalbon. 
(Deslriana. 

Cebrones del Rio. 
Roperuelos. 
Alija de los Melones. 

( S . Cristóbal de la Polanlera. 
í Bañeza. 

( S . Esteban de Nogales. 
¡Solo de la Vega. 
/Urdíales . 
J Quintana del Marco. 
iVillozola. 
(Villamonlán. 
jVillanueva de Jamuz. 
(Quintana y Congosto. 

Sta. María de la Isla. 
Regueras. 

.Riego de la Vega. 

tTue 2 1 . 

(Ponferrada. 
(Pradorroy. (Astorga.) 
(Barrios do Salas. 
(Toral de Merayo. 

Í Caslrillo de Cabrera. 
Borrenes. 
Puente de Domingo Florez. 

f Encinedo. 
ISigüeya. 
/Fresnedo. 
ÍToreno. 
(Congosto. 
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! l í i lfiio. ' 
( Nuiítilld. 

Ctlliillns. 
Cibriiina Raros. 

F i e m e s 2'2. 
ÍS.IJI Cti'tnenlo di! Ynlílm'ZD. 
' San lisiohaii ile Viilduoza. 

^ AlVüri'S, 

(C¡i - i ! i i | i iHli) ine. 

^ ['ni i)MÍO i)ul Sil . 

.J i!¡ij.i-¡t(jtíilL'lo. (VilUI'i.anca,). ; 
( i'rif'KiitlZi». r . „ : , . . 
( LII¡!<I ilo Cariiceili). 
(CiVnnii.ri"' '(Vflhlráuca.)^ . 
{ ü d l ' A Í i l . . . . , :-, • . • .„• v. • • ' . 
( i j i l í j . i S . 

i B S r t l i O f c í ' . ' " 

- l 'OI ' i ' I t lCi l l lL'S . f 

S á b a d o ¡2Í5. 
(Af ianzo . 
j Vega de Espinareda. 
(C¡jirc|)iinoraya. 
| VtUiilVanca. 
/ Trabniltílü. 
\ Villailecanes. • 
j Caiuiljülüíi. 
\ l'arDiiaseca,.; 
/Vega de Valcarce:¿' ' i i i 
H'orU'lu. 
(Vuilina. 
(Conil in, 

j Valle de Finollfldiji - • " 

Fobero. . 

' B o m i i i i j o 

Cislii-rna, , , ^ 
Villityi.'iidre. 
¡Han". 
l><jea 

/ Hovero. . ,x 
\ U l lo . 'y 

(S .dOiliull . 

(Osojft de Sítj.unbre. 
¡ l iurun. _ ;. ' 

/ V.ililerruDila. 
) P i ín ro . 
(Rent'd'j . 

Posüila de VaMeon, 
A C C I K H Í O . 

> Vtírfiiuiiuu. (Vecilla.) 
\ lío fiar. 
(Voldelcja. 
/ Veyafjui'nuulíi. 
' Sta. Colouiba. 
(Valtlepiúlago. 

l a V.-cilIa. 

LD l í tc i i ia . 

L u n e s 2ü. 

J CíirrürnfiS. 

(V;iiil<jíii^íii'ríiS. 

/Vcgftcervero. 

(Uoiliezmo. 
(Pola de Gonlon. 
{MüUÜiina. 

(IJO Majúa. 
J L á n c a r a . 

I Cnlirillancs. 
¡ Murias. 

(Pabnns ' icl S i l . 
¡ Víiiübliiio. 

CliüVÍ.M l>H V i n i K V H A ! » V l)0!;L'.MlíNTOS, 

DIÍ Y H Í I L A . N C I A . 

+ I.os Aíi'aliltis de Ins AyiiulfiinU'nlos-
de (.'íln' ¡ imj'nri i i , ("iis.'ifjiíi pur si .ó co-
ini-iuinuríin'priisoiin ik- MJ ¿oiili^iizn 'Hie 
lo Imán, á f;j tfL-¡]n>itjri;i tío csle ü'ti-
í i i i - r n o ¡ r - f t i ' r n j j e r • r ! m ' m i i í f o . u c r t i s a r i q 

ti-J t i l i i i l - ^ llt' M-ciíMlli.) V l i i 'dlüS. (fi'CU-

moiilos (it; \ i^ilimcia [ftfa^él "itri-seíit.^ 

[Murías.) 

h llt' H-ClíHJtl.J V iJOlll 
It; \ i^ilimcia [ftfa^él 

cno. A(l\tnilü a ijifhuri fiuiciowiri'is. 1.° 
Que'.las, células liiiii da :fíUr tlislriluji-
:il»s¿ñ iloiiiicUto i^itja e\ di» Vó jlnl mus 
iimíjiíil¡a1Lolt,fJ.i¡,1Keftrí:.rP.;. ¡ ¡ . f - J ' i í i ? . «W8. 
las rucitio»,. lormnrán.coii olios cuutteis 
nos ooijilos ¡mr ln már{jett:izii<)iurtia au-
Itíi'iüi ^píori'iitir, Ti'lu dislriburion; con 
snppr.atiíMi Îc' cin^s^y^iumcraniii'lus Oe 
«lorie IJIJÜ cr.do unn lleve el rnismo tn'i-
mero a-continuación .de las jiaiultr.íis Ta 
ton uúuuro que se linHon d o ü v e c K í ro-
pelitlus en los cil.ados ídbcunitiilo.s 3.°: 
Si c.-lo^ fueren fii'uclios, dti modo que se. 
funnwstí diCtci!mi:«te utt sólo cuadcnio, 
puüran iJistrlbuirse en varios, ¿ero cuí-, 
dbitdo que la mfmern'clmi seo curreluti. 
\o, ealu es, quu si la últitiíó riidulo del 
p r i d i t T t'ijadurrio ,tití'ití, ¡mr' ejemplo,' el 

, iiiiuieio ciento, la primera del segutiilo 
• déberá Jlerar e) cieülo. j ; .o»0 ' Al 
liempu de euliegor cod'ií ctíuiita ¿ los. 
interesailus, debe eotlarse separádaroen. 
l é por la |)arltísqiitífdkfó,eiii letras ma-
yúsculíis cfilazoiinst'Vigilancia pública 
por metilo del uiárgcii y Coiumudo 011. 
í i u l j c i t K i e s . ou Ku la purlu ndherida, al. 
cóoiíerdo y eu dumle dice Ccdulfi á /Vi-
cor tic ta esiribiríi el numUre del- inte-
resa'lo. O.1, Vina ve/- coiluilúslaí* hojas de' 
cada cuaderno, los. i^!í5alc!«$ ^n l f uguráji 
c$ esie Gobierno de provu¡cÍ¿i.J)«¡o:isii 
réijpuniütiilidíu], la IVaccion del. inisaio 
cuaderno ó sea la parle del, talón que 
hubiere quedado, expresando en Jo cu-
bieita que debe pontír^ete, el nombre 
del Ayuntamiento. .7.° E n lus. cédulsg 
pertenecientes ü lus mujeres.casadas se 
hoiiin confitar lu* nombres de sus mari 
dos, y en todas firmará e l intercedo, el 
eabe?.a de fumilij y e\ Alcalde en 'el lu 
gur que ruspectivametile tes está desig
nado en las tiiishrás etídulrfs/8? Lós-ex 
íranjeros dumiciliados en' Hsptiña eslnn 
obligados á recibir' céiiulu de vecindad 
de la cbiHe i¡ue les coirespomla, borran 
d'p la palabra vecindad y se escribir A 
fobre elU mít/efleta, poniendo ol res
paldo una nol¡) én que se i-alvelneti-
miendii y su espme la r¡,icion.)lidad del 
interesndn y llevando registro especial 
de las qu..*, ik^pties tle llenar bis forvna-
lidailcs «slHb'.ecidas, se cslieiidau,cu.n ^ . 
t,i cirruiiítnnt'ia 9" Los mismos Alca!-
des l l t íVUíMi el registro que (ielertniun 
la p r e v e n c i ó n lu ." de la Heal órden de 
l . " de Abril de ISü í que á C"tit¡nu.icioii 
se inserta para que se tengan prc>entes 
y1 se cumplan' sus prescripciones, de-
bjendu formar dicho regMro ron nrre-
plo a l modelo que también se inserta, 
ib." En la prime'» cfisiUn dnl mismo lia 
dé constar el número que tiene la cédu
la'en el cuaderno t n b i n n r i o , sin nlternr 
por niiigiifl ci ni:epto c ta luimerncioti. 
11? CníMido alguno de lus que deben le-
cibir cédula tíe Mrvienles, n.o foese has-
Unte conocido d'el que la '̂ expida; e j i -

¡ gitlt cale lu linns du un Uitdor, lo cual 

deban* poni»ri<»' A la líqolflíd* de IB de 
aquel. 12." Tienen übllg.iciou "do 'prn-
íee.i^e de cédula de vecindad los padres 
ó cabezas de familia f.iciliUodoie tam
b i é n ^ los ^ t i . é s l n que roenltn ron M I -

anuencia. 13.U' I.os diados d¿ íi-rvicin 
de ambos EPXOS .deb' n proveerse tani-
bien de cédula' de veríud'id de hi« de su 
cla-'u, sin qu.e;'iiiiit;u!>ü pusdn es-nsarje 
dr lin¡'erllí>.;j' ji l odo - i si; ¡"< UrvurA á do-

n»U:Uju . di>trtbujéu(U'l'is n m u r r '.'.!'" ;il 

^Tdrnn-'pftfv fornwiilo í l . " Lo* 
" te tildes, cnjd'irrtn muy espacia ! i T i ' , f . l ' ! y 
bajo su r'cjpoqjiobiljiltjd que oliliogfn cé-
ilula de venndüd -de 1.* clase lodos los 
que.siciidu!.,f:abpzuH de, fumilin.- no scon 
pobres de. B o i e m m d u d , peie^tino^, bra
ceros y obreros, sin otro n n í i i i n d e s n h -

sis te ocia que el jornal, viudas y, boúi/,1-, 
nos tjueitOj posean mas que M I . pe ti u ion, 
si esta .110 escude'¡de.' J.üOÜ. rs, ó ciiyo.í 
escepluados se les duró de-la clase o.9; 
de lus de 2." clase se proveerá ú todos 
los criados de servicio de ambos sc?;o8 
y de lu 4.'' ó los iouividuos que no sean 
c&buzu de familia tí cunlasei*: con; lo 
anuencia del gefe de ella. 15! Los;.Al-
caldes liarán saber poi los medios acos
tumbrados con repetición á los hubitpo-
tes del,distrito mui|ictpal,;que seyun l a 
prevención lO.-1 de la Heal órde» de .1." 
de Abrí) de J8ai todo el (jueJJfgue a 
un pueblo sin.cédula de yeciniiadi; y no 
se presente d lus-tres, diftSi.eu'la Córíe y 
á los dos en los'demás puntos del Ueino,.' 
al Alcalde, ,li|ipcctor .ó Xouiisario de 
vigilancia A '^pli taV sutiáfactaiiamente^ 
esta falta, ierú detenido y considerado 

'cómo vago, 6 no:"sur qué düs yécínos 
honrados y bit n acomodados resfionilan 
dé que en un término prüdénci'ol ha de, 
identificar su procedencia. 1G' ' . ,ÁSÍ bien, 
Itardn qoe conozcan los i'wcoíí'VenieplVs'á 
queso espondrAn tos que, salgo» de su 
domicilio'-sin llev'ar'r'ómtgoMa 'ciíduia'dé' 
vecindad. 17? Según la 'dis^uestp.'eri la, 
regla 7." de lo (leal orden d¿"l.ü dé. 
Abril de 18ü4, los Alcaldes-podrén he'-.' 
gor ó recóger'en'casos'espéc'aíés'las cé
dulas de vecindad, pero ciundo lo veri-
fiquen deben d a r cuanto ih media ta men
te á este Gobierno de provincia coii es-
pesicion de motivos para su aprobación; 
También puedan titnitur hasta (jrt'ifém-
po dado, ó respaldar las eédulas qué es-
.pidan ó los que, teniendo'•malos tinlece-
dentes, justiliqnen hallárse en lá ptÜci-" 
sion de obtener.aquel*, documeñlo. 18.° 
No se concederá,cédula .de • vecindad A 
los que e n virtud de dispoidciun 6 sen
tencia de los tribunales deban-residir en 
punió determinado, ni A los refuRifldos 
políticos, que solo pueden \\ijar- con su' 
pase especial, prévía la correspondiente 
autorización, ni í¡ tus i/esf.rtdres de tos 
ejércilos extranjeros- 19.° Kl dia 28 de 
Febrero han de hallaríe precisamente-
en este Gobierno de provincia las partes 
de talones con que deben quedarse lus 
Alcaldes como se dice en las adverten
cias 4? y (1?. y esto por lo que hace & 
lus CUÍIIIO cUses de réhilüs, debiendo 

j .quedarse c o n nl-jnnas y fonvinr ron ellas 
1 utio cn.'üb rno pitia los c a so í - q u e poeilon 
¡ onirrii i l u f i i c l c e l nú" }">r r j . l r f t \ í<t dt» 

j lus t ^ j i i ' d i i l r i s t'¡ n ' ; r : ¡ i'.Mis 1, i'ñrns t i i i o í i e s 

I se enviiuaii ,i| ( i m t ü M r el r ñ o . 
j Uecutiiicndi) a lus Alc¡¡lJe* por ú'ti-

mo. el exacto cutnpÜinii'iito de las pro-
. ced^nUs dUposiciones pura .uu iúcurur 

en respn!i«íiMli.!¡»d y'a'ilvld'ln qua Í P U R O 
oneargiitÍr')*'ñ la C da rila civil y i\ lúa 
emplendo.s de vigiliincia red<-blen su cr'u 
y ncliviilnd en exigir a los viajeros li» 
presentnrioO-de las cédulas, á fió do 
proceder íi lo que hayn lu^ar aceroi de 
los.que caiezcan de este documcutn. l u 
ciendo lo propio por lo que respn-tfi (i 
las l i oü inus de USD ib: aima", de caía y 
pese':', t.uií't por olicio.eniiit) ¡mr nííi'i"!!, 
y di>!'iimi>fii(i>i de qm; dcb.n provert^ 
Ins diii-fw» de Cíifé*. Iiil'i'rníi» y demis 
eslableetmircto*, pur l u x i a l le,* Alrnl-

• des delu'ii iiMnilmenle li icer el p.-ijído 
necesario de estos h fin da evitar Imlii 

. perjuicio a lus íuteEesados.v.Lcou 18 de 
• Knuro de' 1801.**"Gcnaro-Alas. ' 

H'-at ordeh y modelo <jm se CÍÍH 

, .Para lizar.(\ debido efecto .tas dis
posiciones del Ueal decreto du l u de . 
Fcb:e¡o próximo pajado sobre supre
sión de pa^iportes é institución;de tédu-
lás de vetiudad, la .U^ua (Q. D. G ) se 
ha sen ido.disponer que se .observen los 

'regla* j prevenciones siguientes: 
1.a íliibrti cuatro .clases de cédulas: 

de pago pota los'cabWas'de familia; gra
tis piira los ^ es ce pida doŝ en1 fel á i U m l a : : : 
3;" dp dirhu Uepl:d¿q<el.q; grftlií-jguajl,,,,;; 
men.̂ c para personas.^ue no. sean -cabe- '. - , 
jas de t'iíinilÍK y por último, de pago 

1 p îra sirvientes. ' ' " '•' , í ' : ' ' : 
\ t i .* Los de la clase; primera se . des-

tinsit a.las personas a.cotnqdadas,cabezp3 
de familia; Ins de segunda .'á los cabezas 
de CntiulU que sentí.pebres de sulemtti-
dad, peregrinos, braceros y obrero?, sin 
otro medio de subsistencia'que el jornal 
viudjs y huérfanos que no posean .mas 
'que sú. pensión, si ,esla no. escéde de | 
I^ÜOÍ) rs.; tas dé tercera cíase sirven ¡ó- ' * 
distiulfimeiiíe para 'todos'loá*'qtlei ' ñ e ' 1 ' 
•díe¿'y;spis anos' a'rribo, vivan bajo la de-'' •' 
péndcúcia'doP cdbeza.';de' fiióiiliar y ' l a " ' 
cuarta'e?clusivaínenle'pafa los'sirvieut'e^. 

.3;?; El'l¿ü;(ie Mayo prOxiroo-Yeoi-fil 
'dero,.y.después.el-.ilt0 de. Enero de^cn- i 
da aiio, repaitirán esta^cédutas á^doniU,.',: 
cilio, por sí. ó por medio,.de.sus, depen-j^ , 
diente.^ los Comisorios de Vigilancia,,,", 
dóndti »e iialleu est^blucidos, y..los. A l 
caldes en los, demas( pueblos; tenicrido" ^ 
cuidado de que á presenria de los dele-

(g«dqs de la Autoridad ifirme éíi el 'si(io 
ciirresfiOndieníe el cabeza de familia' 16-" ' ' 
das'fas' cédulas que' sé espidan con' su';; ' 
gérantlu';"-' '* 1 ' 1 :'' ' 

4.* i'l'JsUis cédulas serio impresas con '1 
arregloté. inodetn,:.y en ¡todas ellas cons-' •.: ' 
ta'rá'el nombre y apellidos paterno i j 
•materno del interesado;!so estado.*.prpr > j 
festón, ocupación ó empleo,.cqlle,.,c.isa y...,. 
cuarto en que viviere,^ ó la. jlenomins- . 
cion de.íiii vivien/ía si moíicse,eíi[ afqu?-.,.' 
ría, CfiSi!' (o, venta ó paraje aislado; y 
',por último, el distrito municipal y.pro
vincia A que pertenezco. ICI cabeza de fa
milia fumarft su cédula .y Ins"''de lodos 
las persono* que o si A ir bajo su depen
dencia, y el Alcaldt» ó Comisario que es-
pidi-se es tus .documentos los autorizará 
con MI firma y pello. 

ül Lo* enmpndos dej despacho do 
Irs «Muía? tecogerrtn en el acto ju im-

;• }'.¡ní>\ y serán rf*<pnfi«íil.ícs de él ante 
I el / W.'hio ó Comisario que los hubiese- . 

comUiiundo para este servicio: estos úl-
¡ tir:!').; fuiieioimrio:; «e entenderán direc-
1 tumtnlu cotí lus depusitartqg de los Go-



blernos He provincia, ¿ quienes harán 
entrego tic la recftudpciqti en Ins épocas 
qm: por el fiobernodor íe designen. 

G.'1 No puede ctmcederse cédula de 
teritidod a los que no estén empr.drona-
dtis <\ no cuenten con la anuencia de los 
[);ult('3 ó cabezos de familia. 

7.a Los Gobérnadores de provincia 
poilián neRar ó iecoger en casos espe
cial' s tus cédulas de vecinddd. 

Cuando las Aulutidades inferiores 
ere.) eren nedtsarin ó coiiveni'-ítle ifRar. 
6 iiTOger la cédula á una -perst na em
padronada lo haifiii! dundo n-eiita in 
u'.tídia lamen te de'tsta medido ul Grther-
ri'tdtir de ta provincia con esposiciou de 
nvolívos pora su aprobación. 

S ' . Al v'erifipJir el reportírrienlo de 
Irtí cédulas ó en cuiiltiüier Mempo, tos 
nitiizas de fomilia entregot.án, una i ota 
de los sirvientes pora quienes rrclemen 
eédulíis de vecindad. 

9.* • Las personas, que, en: 1 • de Ma
jo próximo veniJero residiiTen' fuera 
del fiueblo de su -vecind-td,1 serSu pro-
víslíis de cédulas don arreglo ó ;IJ pnsa-
porte y á ta- condición social en qno se 
hollaren constituidas. En estas cédulas 

RA «pregar* por una nota que son In-
terinas^ ser&n tAlidas únícamenle, has
ta qu<: tos interesados lleguen ,al pueblo 
en que estén avecindados, donde se les 
canjeará por la que les corrrespouda, 
con arreglo á su clase y ciicunslnncias 

10. Toda persona que lleeue A un 
pueblo •«iii cédula de vecindad, y A los 
tres diox en IB crirttt, j á los dos en los 
ilemas puiilos, no se presente ni Alcalde 
i \ Comisario á esplicar >¡ili*facloriütnen-
te esta falta, será detenida y considerada 
romo vnao, ó no ser que dns" vecinos 
honrudqs y bien acomodados respondan 

.fie Mi coinlucta, y de que en un tdrfnioo 

prudencial tía de jusUíioor su pioce-
dencia. ' 

11. I.o* que pTfdicren la cédula de 
veciudod fuera del punto de su hatiitual 
residencia, no podrán obtener sin ella 
tfóii?ilo sino mediante la fia tizo de dos 
veriiios del pueblo, honrados y acomo
dados. La cédula que en tal caso se es
pidiere SITÓ siempre de pago, y válida 
tan solo para-el viajel 

13. Los Gobernodares de las pro
vincias recordarán ó ios podres y cabe
zas de familia la obligación eu que están 

3 -
de dar parle al Alcalde ó ComUario é 
tas velulicuatro horas de las mudainaa 
de domicilio que verifiquen cualesquiera 
de los indmduoa <|ue están bajo su de
pendencia, encareciendo el cómplimien-
to de esta oliligacioo, nunca ton precisa 
como cunn'ln la exactitud de tas psdro-
nes hrt de ser la primera medida de'vi
gilancia. Kn las papeletas que paseh' ¿ 
la Autoridad los padres ó cabeza de fa
milia en cumplí miento de lo prescrito 
en el párrafo anterior, íe espre<ar* el 
nombre .y apellido del.que llega al pue
blo ó sale de él, J el punto donde viene 
6 adonde se dirige. 

13. I.os Alcaldes y Comisarios lle-
var6o un registro de cédulas de vecin
dad con arreglo al adjunto inódelo. 

Lo que de órden de S. M. digo á 
V. S., pura qiie dando á estas instruc
ciones la mayor publicidad, adopte in
mediatamente las demás disposiciones 
que correspondan. Dios guarde a V. 5. 
muclios años. Madrid. 1." de -Abril de: 
18í)4.=San Luis=:Sr. .Gobernador de 
la provincia de 

A ñ o <lc 1 8 G n í s t r i t o municipal de 

REQISTRO DE CEDULAS DE VECINDAD. 

PROVINCIA DE.. COMISARIA ó CELADUIUA DE 

: s i " ! . ' 
,FECHA 

(le la cédula. 

Oia., Me.. ..Aii 

ODSEIIVACIOSES. 

•N&m. So. ' -

La Dirección general ¡íe Propio- • 
j¡iedú>ics y 'Uercchot ttel EMad<>"cn 
9 d c l á c l m t m e Hice loque utjuc. 

."'EI.Excmo.. seúor. Ministro. Je 
Hacienda, con fecha 24 du Diciem
bre último,; .lia .comunicado á esta* 
Direjeeion general la Real orden 
siguiente: . . 

l imo , señor : He liado cuenta á 
la Reina. (Q/.D. G ): de la consulto 
elevada por V. I . en la que, : f : i n -
(lándose en la necesidad ilo lijar la 
tnimilncion de los cxjiedfcntcs pro
movidos con plijeiii ile obtener el. 
«lominio ínil ile las ¡Incas cnrnp:eii. 
«lilla» nn lüé Icycc de desainort:; i -
cion c imiT| i rc l¿r el espirilu i ! , , r i 
las, projionin la adopción :!Ü i-ie!-
t a s ' r p a l í s . ' y S . M . , en vUl» de !o 
illf-il-llJad.i | : i i | - c) Cni'i-'.n 
do i 1 : . i i - i » - , sercii :» ; . i ; . , ... . •• 
di-I i¡.l-ti:'r.. y A s i i r o í i a (:r:;.-r..l 
esle lliíiislei io, se lia sc tv i . i i re-
si ' lvér , d e ' ¡ i c u e n b can esa Direc

ción, lo s iguióme: l . 0 , la continui
dad de los arrendamientos anierio-
.res al año 1800 en üna misma fa-
•railia, so enlieiidi-, no solo rospoe-
lo á los que procedan de sucesión 
directa dé 'padres á hijos, sino ¡i 
los de parientes/per rigoroso órden 
de sucesión dentro'del decimo gra
do: la re tenc ión de la colonia por 
la esposa, viuda antes do que uno 
de los hijos adquiera aquella, no 
in le r rumpi rá e l dórocho; '2. ' , estas 
circiinslaneias se probarán con las 
fes de batilismoi coinpelenieincnle 
l e i j ' a ü ^ d i i s / y cóu IÚ de casamien
to, si . el ariendumienlo pasase á 
otro a f H ü d n [ ' . i r c! entronque do 
ii ' i . - i hemlira r ^ n viniera usnfruc-
h i u i d - i I ; ; Cr;.'- j - i i i - sucesión direc-, 
L.: . ! • ÍIO i i í iemipcion del 

i - i . - i . '• •••• i : . - C'io l i i renla no 
¡.i oxeo,Jdu.i!e ¡ . ¡ O O rpales anua-

i n su origen ó e n - e l - a ñ o de 
i..'•<.'*>, n i ^ t . l j V, ' Í^ ' . . I \lb \¿ p romul -
(•;ii:ii>i] ii,> I : - ¡,:y..-.'. i ! - ; (¡-.-sotiHirliza-
cion, so prebara c o n ' K s conlialos 

(le arrendamiento: en defecto .do 
todos ó de algunos, se acompañarán 
los reeib»s originales del pago de 
las rentas: sí no existieren ni uhos 
ni olfps, en todo ó en porte, se su.-
(dirán con cortifieacinn libradn por 
ei S t í c re taño ó Contatlnr de-la Cor-
poi-jcíoti á*(ííie poi-tenccieren los 
bienes, con. referencia ¡í lc:s libros 
de la ini . ima, con el visto bueno del 
Presidente ó patrono, con el sello 
que la misma usare ó ñola de no 
tenerlo, y en vir lud'do acuerdo de 
la junta nelel/finla, £¡ lal fuere la 
indij'o orgánica do la CnrporsoiíUi: 
si esta no conservara libros á que 
referirse, l ibrará igualnien'.e la cer
tificación que lo expreso, en cuyo 
caso, y en vista do. ella, los A y u n 
tamientos de los pueblos en qúa ra
dicaran las fincas, p roveerán á los 
inleresod.is (ie certificación con to
das las condiciones -que anter ior
mente quedan prescritas, de lo que 
resulte de los libros catastros y r o -
liartimicntos de coulrilmcionos, y 

concurra á probar la persona que . 
Iviyn venido cultivando los predios 
y la renta que pagase al señor di* 
recto; A . ' , la presentación de los 
recibos originales no eximirá á los 
interesados de presentar la cer l i l i -
cuciun de la Corporac ión , expre
sando esta si 'se h >¡l»n confurmps 
con los asientes de los libros da 
cuenta y razón de la cnisina, y si 
las firmas de aquellos son las que 
usaban los. funcionarios que los ex
pidieron; 5 . ' , las cerlificacione* 
expedidas por las Corporaciones á 
que pertenezcan la.s lincas, s e r á a 
coaipubüidas por el Promotor fiscal 
de [lacienda con los libros ó ante-

.cedentes ó que se.refieran; 6 0, si 
no,existen contratos ni recibos en 
poder de los arrendatarios, ni l i 
bros en poder de la Corporac ión , 
ni nada constase en los catastros y 
antecedentes del Ayuntamiento do' 
puoblo.en donile .se hallasen las fin 
cas, se hará constar por los intere
sados por medio de certificaciones 
de' las Corporaciones ú oficinas á 
quienes por la regla 3.° se cometa 
la aseveración de los extremos quo 
comprende, que hay absolutamen
te carencia de datos para justificar
los:, con la presentac ión do estas 
certificaciones, y con el documen
to do los primeros años de este s i 
glo, que acredite la posesión del 
arrendamiento en individuos da 
una misma..(¡tmilia hasta la fecha 
de la solicitud de la redenc ión , se
gún se determina en el art. 13 da 
la Instrucción de 11 de Julio da 
1850, se admit i rá la prueba testifi
cal acerca do los extremos de qua 
trata el art. 14 do la ley de la mis
ma fecha; 7 ° , esta consislirá en la 
información hecha ante el Juez da 
primera instancia del partido en 
que radiquen las fincas, con asis
tencia del Promotor fiscal de H a 
cienda, si lo hubiese, y sino del 
Juzgado ordinario, debiendo serlos 
testigos.vecinos del puebio en que 
se hallasen sitos los predi». ; , objeto 
de la diligencia; 8. ' , los llevadores 
de suertes, é sean compart;cipesen 
el arriendo de una finca con inter
vención de. la Corporación, e s t a rán 
sujetos á cumplir las reglas anterio
res, con la sola diferencia de quo 
los recibos librados á su favor por 
el cabezalero sust i tuirán á los quo 
r. i j ' inUa baya librado á osle ; 9.", 
el derecho-do-redimir concedido á 
los par t íc ipes de un mismo a r ron -
daniienl'n, so en tende rá limitado a 
solo ol caso en ;iie la finca no ron-
laso en el año i 800, ó al pr incipiar 
aquel, mas que el tipo de 1,100 rs. 
anuales,' señalado en la ley, y cada 
uño de aquellos no págase , al p u 
blicarse la de 27 de Febrero de 
185fi , mayor cantidad que esta; 10, 
compitiendo probar su derecho i 

i los interesados quo le reclamen, 
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K f r . l n )•-* úbtigailoi i adijuirir par 
s í , y presentar en los Administra' 
ciones de propindaileg det Estado 
ile la provincia, los documenUis que 
.intíf¡fírmenle quedan prevenido!: 
las Administraciones n* darán cur
so á reclamación alguna que no va
ya acompañada de aquellos, limi-
Lindóse á providenciar y hacer sa-
lier á los iuteresados, cuando se 
presenten, los pruebas que rallaren; 
i 1; completas ya estas, las Admi-
nUlracioneis pasarán el expediente, 
en virtud de órden que impetrarán 
del Gobernador de la provincia, á 
la Corporación A que pertenezcan 
las bienes, é fin de que en el tér
mino de quince diai manifieste si 
tiene algo que exponer respecto del 
particular; 12, evacuado esle in 
furme se remitirá el expediente al 
Promotor fiscal de Hacienda, para 
que, procediendo á la compulsa de 
los documentos en que está man
dado este requisito, emita su dio-

- 4 
l imen, y sen el cual, con el de la 
Administración y con el de la Jun
ta de Vxntaa de la provincia, será 
el expediente elevado por el Go
bernador á la resolución de la su
perior. De Real ó iden In comunico 
n V. I . para su inteligencia y efec
tos corres|)on(IÍP.nlL'9 .=La que tras
lado á V. S. para los propios fines, 
y para que al cursarse por ese Go
bierno de provincia los expedien
tes que se incoaron oportunambn-
te, conforme á lo dispuesto en la 
Real árden de 8 de Setiembre de 
1856, se observen las disposiciones 
preinsertas, publicándose también 
en el Boletín oficial para conoci
miento dü los interesados.» 

Lo que se hace notorio á los fun
cionarios de Hacienda, Ayuntamien
tos, corporaciones i interesados, á 
quienes corresponda su observancia. 
León 21 de Enero de 18GI.=Geiia-
ro A h s , 

Nútn. 36 . 

* \ M S Alcaldes de. les Ayuntamientos anotados á continuación no han 
ingresado en la Depositaría de este Gobierno de provincia las cantidades 
que se les figuran en descubierto por el importe de los documentos de 
vigilancia, á pesar de las repetidas prevenciones que se les han hecho 
al efecto, ó que no debían haber dado lugar. Por última vez les advier
to que si al término de ocho días no las tienen satisfechas, saldrán cn-
inisiuiinilos de apremio sin mas aviso. León 18 de Enero do 1861 — G e 
naro Alas. 

Nota de los Alcaldes que se hallan adeudando el importe de los documentos 
úo vbjikncia por los años que se espresan. 

ASos DB 

AYUNTAMIENTOS. 1853. 1850. ' I8IÍ0. TOTAL, 

Otero de Escarpiza. . . > 
Valderrey . . . . • 
Audanzas » 
Castrillo de Valduerna » 
Castrocalbon » 
Desiriana > 
Laguna do Negrillos. . . . , .... . . » 
Qnintono y Congosto 128 
iinbledo (le la Valduerna (hoy Destriana). . » 
Kan Esteban de Nogales > 
Zotes del Páramo > 
Arniunia • 
Gradefes » 
Sariegos ». • 
Cahrilianes. . . . . . . . . . . > 
TUollo " 
Santa María de Ordás. . . ' > 
liorrenes •• • '•' . ' . . . 237 
Columbrianos.. . . . . . . ; • . ' ' • » • 
Congosto. . . .;. •. . • ." . ; •- . . : .• > 
FolgOSO , . i. . . . . ' , . . ' • » • 
Acebedo . . . . . . . . . . : » 
Cubillos de Rueda • 
Valencia de 0. Juan.. . » 
VilLmiafian. . ; ; . . . . , . . . * » 
La Pola de Gurdon.. . . .' . . . . • 
Malallana de Vegacervera » 
Santa Culonika de Curueüo 144 
Valdelugueros. . . . ' • 
Valdeteja > 
Burjas 104 
Candín » ' 
Comilón > 
Oencía > 
Paradaseca > 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda > 

252 
80 

321 

1C8 

344 

172 
204 

210 216 
596 390 
328 328 
100 100 
280 280 
240 240 
336 336 
224 004 

> 80 
136 136 
248 248 
190 190 
584 584 
172 172 
218 218 
350 350 
168 168 
236 794 
164 164 
435 435 
318 348 
132 152 
264 264 
304 304 
322 522 
625 623 
256 256 

» .144 
150 150 

29 29 
158 430 
22R 228 
360 704 
256 256 
252 424 
256 440 
422 422 

Se halla vacante la Secreta
ría del A j u n t a m i e n l o de R a 
banal del Camino dotada en dos 
mil doscientos reales anuales, 
con obl igac ión de formar el 
amitlaramiento y los reparti
mientos y despachar los d e m á s 
asuntos de M I incumbencia con 
toda prec i s ión y puntualidad 
L o s aspirantes d i n j i r á n sus so
licitudes documentadas ni Pre 
sidente de dicho Ayuntamiento 
en el t é r m i n o de u n mes des
de la inserc ión del presente 
anuncio. L e ó n 16 de E n e r o de 
1861 .= Genaro Alas. 

no loa Ayuntamientos. 

León 12 de Diciembre de {8G0.—SatTiidor Carrillo, 

Alcaldía Corregimiento de León. 

AVISO PARA LOS PUEBLOS QVV. SACAN 
TRIGO DEL PUSITO HE EjTA CUIDAD. 

Desde el dís 21 del corriente se em
pezará A entregar á cada uno de los 
pueblos que reciben préstamo en gra
no del mencionado establecimiento, el 
número de fanegas que á cada uno se 
ha distribuido, coo arreglo A la base de 
•ecindsiio. La entrega se varifleari des
de las diez de la mafiana bajita las dos 
de la tarde, debiendo concurrir cada 
uno de los pueblos en los días que á 
continuación se les señala, eo la inteli
gencia de que el que no aproveche el 
turno, no podrá después recibir su con
tingente hasta que no concluya la entre
ga en los días marcados. 

Se advierte á los Concejos que pro
curen que los comisionados que han de 
utorgar las escututas, tr&tgso en debida 
forma el certiOcado que legitime su re-
preseotacioA para eritarse entorpeci
mientos y les molestias consiguientes. 

*- También se llama la ateocion de los 
pedáneos para que procuren que eo sus 
respectivos pueblos el grano se distri
buya entre los labradores, éfl propor
ción de las necesidades de cada uno, pues 
aunque el Tepntlimiento general se ha 
hecbo por la base de vecindario y no 
por la dé los necesitados de cada locali
dad, ha sido porque i falta de este dato, 
se ha creido que era el menos espuesto 
á arbitrariedad el que se ha adoptado 
pora la operación. 

REPARTIMIENTO. 

l'UEDLOS. 

t i . ' 
de 

ved- Fone-
nos. gas. 

Alija de la Ribera. . . 43 38 
Arcahueja 20 17 
Armunia 104 91 
Azadioos. . . . . . 53 46 

Los cuatro, pufíiíos espresados se 
prestnlaran de 10 á 2 del día 21 del 
corriente en la panera del Pósito, 

Carbsjal de la Legua.. . 69 60 
Carbajoss 7 6 
Castrillo de la Ribera. . 17 15 
Castrillo de Porma. . . 37 32 
Castro de la Sobarriba., . 36 31 
Corvinos 15 13 

£5/05 puelilos se presentarán á 
igual hora que los anteriores, el dia 
veinte y dos. 

Gerrafe 47 41 
Golpejar 12 10 
Grullero <I0 80 
Lorenzana 138 51 

Eslos puelilos ó ios mismas Jioras, 
el dia veinte y tres. 
Manzaneda, 43 38 
Msrlalba. , , , . . 17 15 

Nava-Tegara 39 31 
Navafria. 65 57 
Onzonilla 39 31 

Estos pueblos á igual hora, ti dia 
veinte IJ cuatro. 
Oteruelo 48 42 
Palacio de Torio. . . . 62 51 
Palnzuelo de Torio. . . 36 31 
Pilazuelo de Eslonza.. . 2G 2) 
Parudilla.. . . . . . 28 21 

ios pue&los anteriores, el dia vein
te y cinco. 
Quintana 64 56 
liepresa . 13 11 
Rira.-eca 26 23 
Koljledo de Torio.. . . 38 33 
Ruiforco.. . . . . . 33 .29 

ios anteriores, el dia veinte y s is. 
S. Andrés del Rsbsnedo.. 71 65 
S. Cipriano del Condado.. 63 46 
Sta. Columba de Curueño. 50 41 
Sla. Ulaja de la Kibera. . 19 17 

Los pueblos que anteceden, ti dia 
veinte y ocho. 
Sta. Olaja de Porma . . 16 11 
S. Feliz de T o r i o . . . . 60 52 
Sonlibañez de Porma.. . 3 0 26 
Santovenia del Monte. . 27 23 
Santoveoia de la Valdon-

eina 17 11 
S.negos.. . . . . . 60 52 
Secos de Porma. . . . 17 15 
Solanilla . 2 1 18 

los 01/10 pueblos que anteceden, el 
dia veinte y nueve. 
Tendal 19 16 
Torneros 50 41 
Trobejo del Camino. . . 102 87 
Valdcfresno.. . . . . 25 22 
Villacil 21 21 

Los cinco anteriores pueblos, el dia 
treinta. ' 
Villa de Solo 41 36 
Villifeln 27 23 
Villafruela del Condado.. 70 61 
Villatnorós de las Arre-

guerns. 11 12 
Villaobispo 43 38 
Villsquilambre.. . . 6 6 58 

Lospuiblos expresados, el dia trein
ta y uno, 
Villsseca 28 23 
ViHasinta. . . . . . 57 . 19 
Villareote 30 26 
Villirrodrigo, . . . . 38 33 
Villavente 31 30 
Villaverde de abajo . . 30 26 
Villaverde de arriba. . . 27 23 

ios pueblos anteriores, el dia pri
mero de Febrero. 

Vlltalboñe 19 16 
Villecha 107 93 
Villimer.. . . . . . 36 31 

ios pueblos que antecedan, el dia 
dos de Febrero. .. 
Debesa de Curueño. . . 31 27 
Gallegos de Curueño.. . 30 26 
Matueca., . . . . . 37 32 
Mellanzos. 26 23 
Orzonaga . 6 5 57 

León 16 de Enero de 1861,—José 
María Ahumada. 

. R E C T I F I C A C I O N . 
E n la circular n ú m e r o 28 

del B o l e t í n oficial del dia 18 
del corriente se ha traspuesto a l 
componer su contenido desde 
la l ínea 18, pues debe de leer
se « l o s p e d á n e o s de los pue
blos que á c o n t i n u a c i ó n se e s -
presan, han dejado de acompa
ñ a r en los espedientes p r o m o 
vidos por virtud de dicha c i r c u 
lar parte de los documentos etc. 

Impronta da la Viuda i Hijos da Hitloq, 


